
Concejo Mualclpal 
"El GobieriW y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

RESOLUCION /JtiUNICIPAL No. 010199.­
, á 01 de febrero de l. 999.-

Que, la JUNTA VECINAL <�CRELAB LAS 11-!ISIONES" U. v: 116, en fecha 
veitisiete de octubre de mil novecrentos noventa y ocho años, con .Nurn.ero 98-1459 
presentó ante la Secretaria de este Organo Dellberante, la solicaud de Registro de 
Reconocimiento de Personalidad Jurídica. 

C O NSIDE RANDO: 

Que, la ü.y No. 1551. en su A.rt. 4 parágrafo l. reconoce la Personalidad Juridica 
de las Organizaciones Terntoriales de Base que representan a toda la población urbana o 
n�ra.l de un determinado territorio, con el ú.mco requisito de regJstrarse de conformidad 
al procedimiento establecido en la citada Ley. 

Que, la Ley en cuestión, en su. Art. 4 parágrafo IL otorga capacidad legal a los 
titulares de las O. T. B. (sj para ser sujeto de los derechos y deberes emerg,entes de todos 
los actos civiles definidos por el ordenamiento jurídico Nacional. 

Que, la Ordenanza Municzpai 032194, en su Art. 4, establece que las Juntas 
Vecinales y Co.munidades Cantpesinas sm Personalidad Ju.rld1ca reconocida, deberán 
p.,.esentar al H Concejo Municipal su solicitzld de obtención de las mismas con los 
requisaos señalados por las d1sposzcwnes legales vigentes. para obtener la Resolución 
Municipal afirmativa. 

Que. el Reglamento del Trámite de Reconocimiento y Registro de Personerta de las 
Organizaciones Territoriales de Base y Asociaciones Cotr'.unitarias para la Participación 
Popular en su Art. 7 parágrafo JI. establece que el H. Concejo Municipal dictará 
Resolución aj1 rmativa de la solicitud de tramite sin observacwnes que realice una O. T.B 

Q'.1e, según IN F. N o. 002199 de focha cato re e de ene ro de J. 999 afias. la Comisión 
Educación. Cultura y Participación Popular del H. Concejo Municzpal, ha considerado 
pertinente la emisión de la Resolución Municipal afirmativa de Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica de la Ju.nta Vecinal impetran te. 

P O R  TANTO: 

El H ConceJo ll!unicipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legltllnas 
atribuciones. en sesión de .fecha 02 de febrero de 1.999 años, dicta la presente: 
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R E S O L U C IO N 

Articulo Primero.- Apro.ébase el Registro de la Organización Terrztonal de Base, 
JUNTA vECINAL "CRELAB LAS MISIONES'' U. V. 116, al haber cumplido todos los 
requisitos señalados por Ley. 

Articulo Segundo.- Reconócese en la persona del Sr. Presidente Rodo/fo R. Ocaiía 
Lormia, siendo personero legal de la Organización Terrltorial de Base supracitada. 

Articulo Tercero.- Remftase la presente Resolución Mwúcipal a la Prefectura del 
Departamento para que se otorgue la Personerta y el consiguiente Registro Nacional de 
la O. T. B. impetrante. 

Registres e, Con111.níquese y C úmplase 
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